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EN BREVE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRARA EN FUNCIONES 

JUZGADO DE ORALIDAD MERCANTIL  

 

Con el propósito de eficientar la Función Jurisdiccional; el Poder Judicial del 

Estado, a través del Instituto de Estudios Judiciales, fortalece la capacitación y 

actualización de los responsables de impartir y Administrar Justicia, al poner en 

marcha una serie de cursos- Taller sobre la Oralidad Mercantil, manifestó Daniel 

Gallo Rodríguez, Magistrado Presidente, al destacar que estas acciones se 

desarrollaran   

 

El Titular del Poder Judicial en el Estado, recordó que estos trabajos fueron 

puestas en marcha por el Ejecutivo del Estado Marcos Alberto Covarrubias 

Villaseñor, a inicios de octubre del 2012; a la fecha, se tienen importantes 

avances;  indicó, que la inversión destinada para estas acciones es por el orden 

de los 23 millones de pesos y forman parte del Programa del Ramo General 33 del 

ejercicio del 2011 y están a cargo de la Secretaria de Planeación Urbana e 

Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado, a través de la Dirección de 

Obras Públicas. 

  

Gallo Rodríguez, afirmó que esta construcción albergara los Juzgados Civil, 

Familiar y Penal,  cuenta con una superficie de 1,975 metros cuadrados; subrayó 

que la Planta Baja, contara con una Sala de Juicios Orales, Ludoteca, 

Cámara Géssel y Psicología y otros espacios; en la Planta Alta se contara 

con estos mismos espacios, además lo que se requiere para este tipo de 

servicios; la edificación contempla, Área de Control, Juzgado Civil, Obra Exterior, y 

otras áreas precisas en un inmueble de esta naturaleza. 

 

La infraestructura de nuevos Juzgados ha sido una gran necesidad desde que 

llegamos a esta responsabilidad, hoy en día vemos cristalizados esos proyectos; 

este edificio Judicial, no es solamente moderno e integral, sino amplio y se ha 

diseñado y construido pensando en el futuro, al estar prevista una sala para 

Juicios Orales y con posibilidades de crecimiento; pero sobre todo, sentenció, se 



ha edificado y construido pensando específicamente en las necesidades y 

requerimientos especiales para desempeñar nuestra responsabilidad en beneficio 

de los justiciables.  

 

Estos avances en la edificación y próximos a estrenar un nuevo edificio en Ciudad 

Constitución que albergara los Juzgados Civil, Familiar y Penal, que se estima 

esté concluido para el mes de octubre; se continua dando cambios importantes y 

trascendentales dentro del Poder Judicial, aseveró Daniel Gallo Rodríguez 

Magistrado Presidente, esto nos impulsa, anima  y compromete a redoblar 

nuestros esfuerzos; con lo cual queda demostrado el interés y convicción de 

servicio en brindar mejores resultados en nuestro Quehacer Jurídico en favor de 

los Abogados Litigantes y de los ciudadanos de Baja California Sur.  
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